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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
ACUERDO REGIONAL N° 10-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los dieciséis días del mes de enero 
de 2018 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Oficio N° 03-2018-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General Regional — Abog. Javier Yauri 
Salome, y de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867-
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
o Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 

con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
-41a,  señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
,te  

ue, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
odificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 

normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

ue, mediante Oficio N° 03-2017-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General Regional — Abog. 
Javier Yauri Salome, remito opinión legal respecto a donación de bien mueble dados de baja por 
la Resolución Directoral Administrativa N° 532-2017-GRJ/ORAJ a favor de la Institución Educativa 
N° 30300 del distrito de Comas; 

Que, mediante Opinión Legal N° 001-2018-GRJ/ORAJ, suscrito por Director Regional de Asesoría 
jurídica, respecto a la donación de muebles, y recomienda declarara viable la donación de bienes 
muebles dados de baja por la Resolución Directoral Administrativa N° 532-2017-GRJ/ORAF, a 
favor de la Institución Educativa N° 30300-Comas, de conformidad al sustento del Informe Técnico 
N° 08-2017-GRJ-ORAF, remite conclusiones de recomendar la transferencia de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del Gobierno Regional Junín; 

z 
z 

71;  Que, mediante Informe N° 72-2017-GRJ/ORAF-CHMGA, suscrito por el Abog. de la Oficina 
So§ Regional de Administración y Finanzas- Christian Mario Gonzales Apaza, emite conclusiones: que 
,E1 	la Dirección Regional de Administración y Finanzas no es competencia para aprobar la 
t Q transferencia de propiedad de donación de los 15 bienes muebles propuestos para tal fin, 

solicitados por la I.E. N° 30300 — Comas; 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 532-2017-GRJ/ORAJ, de fecha 23 de 
noviembre de 2017, resuelve: aprobar la baja física y contable de 15 (quince) bienes muebles de 
propiedad del Gobierno Regional de Junín, descritos líneas abajo con un valor en libros de S/. 
151.00 (Ciento Cincuenta y un Soles) por la causal de Obsolescencia Técnica conforme al numeral 
6.2.2 y 6.2.1 del numeral 6.2 del capítulo VI de las Disposiciones Especiales de la Directiva N° 
001-20151SBN por la cual se regula los "Procedimientos de gestión de los Bienes Muebles 
Estatales", la misma que fue aprobada por la Resolución N° 046-2015/SBN, por la 
Superintendencia Nacional de bienes Estatales — SBN; 

N° DENOMINACION CODIGO MARCA COLOR ESTADO DE CAUSAL BAJA 
PATROMNIAL CONSERVACION 

01 Monitor a color 74.08.7700.0191 Samsung Blanco Operativo Obsolescencia 
02 Monitor a color 74.08.7700.0186 Samsung Negro Operativo Obsolescencia 
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03 Monitor a color 74.08.7700.0144 Samsung Blanco Operativo Obsolescencia 
04 Monitor a color 74.08.7700.0220 Hp Negro/Plata Operativo Obsolescencia 
05 Monitor a color 74.08.7700.0151 Samsung Blanco Operativo Obsolescencia 
06 Unidad 	Central 	de 

Proceso- CPU 
74.08.9950.0222 Cybertel Negro Operativo Obsolescencia 

07 Unidad Central de 
Proceso- CPU 

74.08.9950.0222 No tiene Negro Operativo Obsolescencia 

08 Unidad Central de 
Proceso- CPU 

74.08.9950.0222 No tiene Negro Operativo Obsolescencia 

09 Unidad Central de 
Proceso- CPU 

74.08.9950.0222 Cybertel Negro Operativo Obsolescencia 

10 Unidad Central de 
Proceso- CPU 

74.08.9950.0222 Hp Negro/Plata Operativo Obsolescencia 

11 Teclado - Keyboard 74.08.9500.0579 Hp Negro/Plata Operativo Obsolescencia 
12 Teclado - Keyboard 74.08.9500.0739 Genius Negro Operativo Obsolescencia 
13 Teclado - Keyboard 74.08.9500.0364 Hp Negro/Plata Operativo Obsolescencia 
14 Teclado - Keyboard 74.08.9500.0370 BTC Negro Operativo Obsolescencia 
15 Teclado - Keyboard 74.08.9500.0482 BTC Negro Operativo Obsolescencia 

Que de conformidad con el inciso r) del artículo 128° del Reglamento Interno de Consejo Regional, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión Permanente 
de Planeamiento Presupuesto, acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la 
finalidad, misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a: r) Normar sobre los 
asuntos y materias de su responsabilidad y la proposición de las iniciativas legislativas 
correspondientes; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano 

<-1  
< sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara 

su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR, el Oficio N° 03-2018-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General 
Regional — Abog. Javier Yauri Salome, sobre donación de bien mueble dados de baja por la 
Resolución Directoral Administrativa N° 532-2017-GRJ/ORAJ a favor de la Institución Educativa N° 
30300 del distrito de Comas, a Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, para su debido procedimiento. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, diecisiete días del mes de enero del año dos mil 

dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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